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Estimados padres: 
 
Bienvenido al nuevo año escolar, y gracias por elegir el Distrito Escolar Unificado de 
Deer Valley para la educación de su hijo. 

El distritro de DVUSD está comprometido a proveer una extraordinaria 
experiencia educativa para cada estudiante en un ambiente muy seguro. 
Valoramos su asociación en todos los aspectos de la experiencia de su hijo y 
creemos que



http://www.azed.gv/mtss/


mailto:melissa.mccusker@dvusd.org


 

Tabla de contenido 
 

Guia de Resolución de Problemas ......................................................................................................................................1 

Disciplina de Aspire ............................................................................................................................................................2 

Intimidación/acoso/Violencia ............................................................................................................................................. 2 

Procedimientos de Disciplina de Autobús ........................................................................................................................ 4 

Servicio Comunitario de Campus..........................................................................................................................................5 

Carrera y Disciplina de Educacion Tecnica ........................................................................................................................ 5 

Ley de Protección de Privacidad en Línea de los Niños (COPPA) ..................................................................................... 6 

Los Planes de gestión del aula .......................................................................................................................................... 6 

Los Ceremonias de graduación/promoción ....................................................................................................................... 7 

Disciplina del Programa de Educación Comunitaria ......................................................................................................... 7 

Programa de Suspensión Y Absentismo Escolar a la Corte (CUTS) .................................................................................. 7 

Custodia y Tutela Legal ...................................................................................................................................................... 8 

Definición de los Terrenos de la escuela ............................................................................................................................ 8 





 

Una Guía Para Resolver Problemas
 

El Distrito Escolar Unificado de
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Disciplina de Aspire 
 

 

El objetivo de Aspire, la escuela de aprendizaje en línea de Deer Valley, es promover un continuo de 
servicios educativos para todos los estudiantes que están inscritos en el aprendizaje en línea. Se 
espera que los estudiantes de Aspire se adhieran a las mismas políticas y procedimientos que los estudiantes 
que asisten a nuestros campus de ladrillo y mortero. La administración de Aspire abordará toda la disciplina 
que resulta de una remisión. Tras una revisión completa de las circunstancias, los estudiantes pueden recibir 
disciplina hasta e incluyendo advertencia / conferencia, libertad condicional o remoción de la clase. Los 
administradores de Aspire ejercerán su discreción al determinar las consecuencias y pueden asignar una 
consecuencia más o menos severa que la descrita en las pautas de disciplina enumeradas en este manual. 
 
 

La Intimidación/Acoso/Violencia 
 

 

El Consejo Directivo del Distrito Escolar Unificado de Deer Valley cree que es el derecho de todos los alumnos 
a ser educados en un ambiente positivo, seguro, agradable y ambiente de aprendizaje respetuosoLa Junta 
Directiva crea además un ambiente escolar que maximiza el rendimiento de los estudiantes, fomenta el 
crecimiento 
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Cyberbullying: El ciberacoso es, pero no limitado a, cualquier acto de intimidación cometido por el uso de 
la tecnología electrónica o dispositivos de comunicación electrónica, incluidos los dispositivos telefónicos, 
redes sociales y otras comunicaciones de Internet, en los

http://www.dvusd.org/


http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
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dispositivos electrónicos personales están permitidos ya que los estudiantes son supervisados por al menos 
un adulto (es decir, el entrenador) que no sea el conductor del autobús durante su tiempo en el autobús. 
 
Se requiere que los estudiantes viajen en su autobús asignado, yendo y viniendo de su parada asignada.  Si un 
estudiante tiene que viajar en otro autobús debido a una emergencia, los padres deben ponerse en contacto 
con el transporte. NOTAS al Conductor Son Inaceptables. 
 
Las cámaras de video pueden estar en los autobuses. (Las cámaras son utilizadas por el Distrito 
principalmente para ayudar con la disciplina de los estudiantes en los autobuses). 
 

Si el supervisor regional decide que la supuesta mala conducta justifica la consecuencia de una suspensión 
de autobús, se deberá notificar a los padres/ tutores que el estudiante está siendo suspendido del autobús. 
Una suspensión no puede ser impuesta a menos que la infracción haya sido vista por el conductor, el 
estudiante confesó, o una investigación por parte del administrador de supervisión/campus regional ha llevado a 
cabo para verificar los hechos. Todo padre o tutor tienen derecho a ver el video, haciendo cita con el 
supervisor de transporte. Si un padre/ tutor no está de acuerdo con la disciplina de autobús, pueden pedir 
al director de transporte para una revisión administrativa para garantizar que se siguen las políticas y 
procedimientos. El director de transporte es qien tomará la decisión final con respecto a la acción de disciplina. 
 

Para obtener más información, visite el sitio web de Transportation: dvusd.org/domain/115 
 
(Ref. DVUSD Policy EE) 
 
 

Servicio Comunitario de Campus 
 
Los administradores pueden, como una alternativa a la disciplina y cuando sea apropiado, asignar el servicio a 
la comunidad del campus como una consecuencia del comportamiento. El administrador determinará la 
cantidad de tiempo que se servirá y los servicios que se proporcionarán al campus. La opción de usar el servicio 
comunitario del campus como una alternativa a la disciplina es a la sola discreción del administrador.  
 
 

Educación Técnica y Carrera - Disciplina 
 

http://www.dvusd.org/domain/115
http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
http://www.west-mec.org/


https://www.fcc.gov/consumers/guides/childrens-internet-protection-act
https://www.ftc.gov/tips-advice/business-center/guidance/complying-coppa-frequently-asked-questions


http://www.dvusd.org/communityed
https://www.azleg.gov/ars/15/00803.htm
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Custodia y Tutela Legal 
 

 

En la mayoría 

http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
https://www.superiorcourt.maricopa.gov/SuperiorCourt/JuvenileCourt/guardianship.asp
https://www.azleg.gov/ars/15/00341.htm
https://www.azleg.gov/ars/13/03620.htm


 9 Rev. 5/25/23 

 

apropiadas. Este informe debe ser hecho inmediata e independientemente de quién es el presunto autor. 
Tu deber es informar, no investigar. Si el personal escolar no reporta lo que sabe o sospecha de abuso o 
negligencia, ha cometido un delito que es castigado por la ley del estado de Arizona. 
 
Además del mandato en A.R.S. 13-3620, A.R.S. 15-514 establece que cualquier persona certificada o el miembro 
de la junta de gobierno que tenga sospechas razonables o reciban una denuncia de que una persona 
certificada por la Junta de Educación del Estado ha incurrido en menores de edad que implican una conducta 
que pueda estará sujeta a la obligación de información de A . R . S .  1 3 - 3 6 2 0  deberá informar o hacer 
informes que deban introducirse en el Departamento de Educación por escrito tan pronto como sea 
razonablemente posible, pero no más tarde de tres (3) días hábiles después de los primeros sospechosos 
persona o recibe una alegación de la conducta. 
 
Ambos estatutos (A.R.S. 13-3620 and A.R.S. 15-514) concede inmunidad y reparación civil

http://www.azleg.state.az.us/FormatDocument.asp?inDoc=/ars/13/03620.htm&Title=13&DocType=ARS
https://www.azleg.gov/ars/15/00514.htm
https://www.azleg.gov/ars/13/03620.htm
https://www.azleg.gov/ars/13/03620.htm
https://www.azleg.gov/ars/15/00514.htm
https://www.azleg.gov/ars/13/03620.htm
https://www.azleg.gov/ars/8/00802.htm
https://www.azleg.gov/ars/8/00471.htm
https://apps.azsos.gov/public_services/Title_21/21-04.pdf
https://www.azleg.gov/ars/8/00823.htm
https://www.azleg.gov/ars/8/00807.htm
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Directorio de Escuelas del DVUSD 
 
Anthem (K-8) 
31020 N.E. Freedom Way 
Anthem, AZ 85086 
Phone: 623-376-3700 
anthem.dvusd.org 
 
Arrowhead (K-6) 
7490 W. Union Hills 
Glendale, AZ 85308 
Phoenix: 623-376-4100 
arrowhead.dvusd.org 
 
Canyon Springs (K-8) 
42901 N. 45th Avenue 
Anthem, AZ 85087 
Phone: 623-376-5200 
canyonsprings.dvusd.org 
 
Constitution (K-6) 
18440 N. 15th Avenue 
Phoenix, AZ 85023 
Phone: 602-467-6100 
constitution.dvusd.org 
 
Copper Creek (K-6) 
7071 W. Hillcrest Blvd. 
Glendale, AZ 85310 
Phone: 623-376-3900 
coppercreek.dvusd.org 
 
Desert Mountain (K-8) 
35959 N. 7th Avenue 
Desert Hills, AZ 85086 
Phoenix: 623-445-3500 
desertmountain.dvusd.org 
 
Desert Sage (K-6) 
4035 W. Alameda Road 
Glendale, AZ 85310 
Phone: 623-445-4700 
desertsage.dvusd.org 
 
Deer Valley Middle School (7-8) 
21100 N. 27th Avenue 
Phoenix, AZ 85027 
Phone: 623-445-3300 
dvms.dvusd.org 
 
 

 
Desert Sky Middle School (7-8) 
5130 W. Grovers Avenue 
Glendale, AZ 85308 
Phone: 602

-

445

http://www.dvusd.org/Domain/8
http://www.dvusd.org/Domain/9
http://www.dvusd.org/canyonsprings
http://www.dvusd.org/constitution
http://www.dvusd.org/coppercreek
http://www.dvusd.org/desertmountain
http://www.dvusd.org/desertsage
http://www.dvusd.org/Domain/36
http://www.dvusd.org/desertsky
http://www.dvusd.org/diamondcanyon
http://www.dvusd.org/esperanza
http://www.dvusd.org/gavilanpeak
http://www.dvusd.org/Domain/20
http://www.dvusd.org/highlandlakes
mailto:inspirationmountain@dvusd.org
http://www.dvusd.org/Domain/38
http://www.dvusd.org/lasbrisas
http://www.dvusd.org/legendsprings
http://www.dvusd.org/mirage
http://www.dvusd.org/Domain/25
http://www.dvusd.org/Domain/26
http://www.dvusd.org/norterracanyon
http://www.dvusd.org/Domain/27
http://www.dvusd.org/paseohills
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Sierra Verde (K-8) 
7241 W. Rose Garden Lane 
Glendale, AZ 85308 
Phone: 623-376-4800 
sierraverde.dvusd.org 
 
Sonoran Foothills (K-8) 
32150 N. Forth Foothills Drive 
Phoenix, AZ 85085 
Phone: 623-445-8400 
sonoranfoothills.dvusd.org 
 
Stetson Hills (K-8) 
25475 N. Stetson Hills Loop 
Phoenix, AZ 85083 
Phone: 623-445-

http://www.dvusd.org/sierraverde
http://www.dvusd.org/sonoranfoothills
http://www.dvusd.org/stetsonhills
http://www.dvusd.org/Domain/31
http://www.dvusd.org/Domain/32
http://www.dvusd.org/terramar
http://www.dvusd.org/bellair
/site/Default.aspx?PageType=7&SiteID=7676
http://www.dvusd.org/Domain/34
http://www.dvusd.org/westwing
http://www.dvusd.org/Domain/39
http://www.dvusd.org/Domain/40
http://www.dvusd.org/Domain/42
http://www.dvusd.org/Domain/41
http://www.dvusd.org/Domain/16
/Pathways
http://www.dvusd.org/Domain/16
/aspire
http://www.dvusd.org/
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Código de vestimenta 

 

El Distrito anima a los estudiantes a sentirse orgullosos de su atuendo en lo que se refiere al entorno escolar. 
Los estudiantes deben vestir de una manera que, además de las siguientes directrices, tomen en 
consideración el entorno educativo, la seguridad, la salud y el bienestar propio y de los demás. 

 

Durante el día Escolar 

http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals


/site/Default.aspx?PageID=66666


http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
https://www.azleg.gov/ars/15/00840.htm
https://www.azleg.gov/ars/15/00841.htm
https://www.azleg.gov/ars/15/00842.htm
https://www.azleg.gov/ars/15/00843.htm
https://www.azleg.gov/ars/15/00844.htm
https://www.azleg.gov/ars/15/00844.htm
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 Informar al padre(s)/tutor acerca de los procedimientos para 
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La Junta de Gobierno llevará a cabo la audiencia en una sesión ejecutiva. A no ser solicitada por escrito 
por el padre(s)/tutor(s), la sesión ejecutiva será a puerta cerrada. Si el padre(s)/tutor legal(s) no están de 
acuerdo en que la audiencia celebrada por la junta, debe mantenerse en una sesión ejecutiva, que 
se llevará a cabo en una reunión abierta a menos que: 

 Si sólo un estudiante está sujeto a la acción propuesta y exista un desacuerdo entre el 
padre(s) del estudiante tutor legal(s), entonces la tarjeta, después de consultar con el 
padre(s) del estudiante/tutor legal(s), decidirá en sesión ejecutiva si la audiencia será en sesión 
ejecutiva. 

 Si más de un estudiante está sujeto a la acción propuesta y exista un desacuerdo entre los 
padres de los estudiantes diferentes, entonces audiencias separadas se llevarán a cabo con 
sujeción a las disposiciones deA.R.S. 15-843. 

Nada en estos procedimientos se interpretará como un impedimento para que el estudiante(s) sujeto a 
la acción y sus padres/tutor(es) legal(es) y asesor legal asistan a cualquier sesión ejecutiva relacionada 
con la acción disciplinaria propuesta, o de tener acceso a las actas y testimonios de dicha sesión ejecutiva 
o de la grabación de dicha sesión a expensas del padre/tutor legal. 
 

9. Readmisión - Cuando se expulsa a un estudiante, el padre del estudiante(s)/tutor legal(s) podrá solicitar 
que el estudiante no antes de un año readmitido después de la fecha de la expulsión. La readmisión 
de un estudiante expulsado sólo puede ser concedida por la Junta de Gobierno, a su discreción, y puede 
comenzar el semestre siguiente a la decisión de readmitir. 

10. Archivos y Registros de disciplina del Estudiante: Cada director o designado deberán llevar y 
conservar un registro completo de las acciones y procedimientos disciplinarios de los alumnos. Los 
registros relativos a las acciones disciplinarias estudiantiles se guardarán durante un mínimo de cuatro 
(4) años después de la graduación o retirada. Los tipos de acciones disciplinarias 

https://www.azleg.gov/ars/15/00843.htm
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fuera de la vista. El mal uso de los dispositivos electrónicos puede dar lugar a procedimientos de 
disciplina, además de la confiscación del dispositivo. La grabación en el aula o en cualquier lugar del campus 

https://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/ferpa/index.html
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Tenga en cuenta: DVUSD y nuestras escuelas solo usan números de teléfono y direcciones de correo 
electrónico de los padres para comunicarse con las familias sobre emergencias, ausencias, eventos 
escolares, etc. y no compartirán esta información con entidades externas. 
 
Información de Contacto para las Preocupaciones de los Padres 
 

Distrito Oficina de Recepción Teléfono: 623-445-5000 Horario: las 8:00 am - 4:30 pm 
Este número de teléfono es una línea directa a la Oficina del Distrito en horario de oficina. La 
recepcionista del Distrito dirigirá a la persona que llama al área apropiada para reportar una preocupación. 
 
Operaciones escolares Teléfono: 623-445-4927 Horario: 8:00 am - 4: 30 pm 
El personal de operaciones de la escuela puede ayudar con problemas escolares o

https://dvusd.wufoo.com/forms/s1qcolxm0l30nw8/


http://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-idx?tpl=/ecfrbrowse/Title34/34cfr300_main_02.tpl
http://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-idx?tpl=/ecfrbrowse/Title34/34cfr300_main_02.tpl
http://www2.ed.gov/policy/gen/reg/ferpa/index.html
http://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/pdf/ferparegs.pdf
http://www.justice.gov/archive/ll/highlights.htm
http://www2.ed.gov/nclb/landing.jhtml
http://idea.ed.gov/explore/view/p/,root,regs,
http://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-idx?tpl=/ecfrbrowse/Title34/34cfr300_main_02.tpl
http://www.azleg.state.az.us/FormatDocument.asp?inDoc=/ars/15/00142.htm&Title=15&DocType=ARS
http://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/pdf/ferparegs.pdf


http://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/pdf/ferparegs.pdf
http://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/pdf/ferparegs.pdf
http://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/pdf/ferparegs.pdf
http://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/pdf/ferparegs.pdf
http://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/pdf/ferparegs.pdf


 21 Rev. 5/25/23 

Alimentación y Nutrición 
 

El Distrito Escolar Unificado Deer Valley participa en los Programas Nacionales de Desayuno y Almuerzo 
Escolar del USDA. Estamos comprometidos a ofrecer comidas nutritivas a precios asequibles. Todas las 
ofertas de menú están desarrolladas para cumplir con los estándares del USDA, ser rentables y satisfacer 
los gustos de nuestros estudiantes. Nuestras cafeterías que sirven K-8 ofrecen de cuatro a cinco opciones 
diferentes de entradas diarias, una de las cuales siempre es vegetariana. Los almuerzos escolares incluyen 
cinco componentes de comida (frutas, vegetales, granos, proteínas y leche). Aunque se alienta a los 
estudiantes a tomar los cinco componentes, solo necesitan seleccionar tres, uno de los cuales debe ser 
una fruta o verdura. Además, los estudiantes pueden complementar su comida con porciones adicionales 
de frutas y verduras, segundas porciones y refrigerios que se venden a la carta.  Para apoyar la 
independencia de nuestros estudiantes de secundaria, se les ofrece una variedad aún más amplia de 

http://www.dvusd.org/Page/19360
http://www.ezmealapp.com/
http://www.dvusd.org/mealassistance
http://www.dvusd.org/Page/12281
mailto:DV.Lunch@dvusd.org
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POLÍTICA SOBRE CARGOS POR COMIDAS NO PAGADOS 

Grados Pre-K hasta 8 

Es política de DVUSD proporcionar una comida completa a todos los estudiantes. 

En el caso de que la cuenta de un estudiante no tiene fondos para pagar la comida se cargará la cuenta, lo 
que resultará en un saldo negativo. Se contactará a los padres / tutores para el pago a través de llamadas 
telefónicas, correos electrónicos y notificaciones por escrito. Vea el párrafo Todos los Niveles de Grado a 
continuación para obtener información adicional. 
 

Grados 9-12 

Si un estudiante en los grados 9-12 tiene fondos insuficientes para pagar una comida, se permite hasta un 
cargo negativa para la comida. Ha que un estudiante haya alcanzado el límite de un cargo por comida, se 
le proporcionará una comida alternativa, por la cual se le cobrará a la cuenta del estudiante. No se 
permitirán cargos negativos para comidas durante los últimos diez días del año escolar.  
 

Todos los niveles de grado 

No se permiten compras a la carta cuando la cuenta tiene un saldo negativo. Los saldos negativos se llevan 
con su estudiante de año en año, y de escuela a escuela, hasta que se reciba el pago. Cuando el saldo 
negativo de una cuenta excede el monto en dólares equivalente a diez almuerzos: el director, el consejero 
y / o el miembro del personal designado del Departamento de Alimentos y Nutrición se comunicarán con 
los padres / tutores del estudiante para determinar una resolución adecuada. Los padres / tutores del 
estudiante se proporcionará materiales de aplicación para los programas de comidas gratis y de precio 
reducido. 
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Asociación O Actividad de Pandillas 

 

Las pandillas que inician, o promueven actividades que amenazan la seguridad o el bienestar de las 
personas o bienes en la escuela o interrumpen el ambiente escolar son perjudiciales para el proceso 
educativo. El uso de señales de mano, graffiti, fotografías, dibujos, etc., o la presencia de cualquier ropa, 
joyas, accesorios, o la forma de vestir o arreglo personal que, en virtud de su color, arreglo, marca, 
símbolo o cualquier otro atributo indiquen o impliquen la pertenencia o afiliación con tal grupo está 
prohibido debido a la interrupción de las actividades educativas que resulta de tales actividades o vestido. 
Es la pos Tf
1 07ión

 

 

http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
https://www.azleg.gov/ars/15/00843.htm




http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
http://www.azdhs.gov/phs/immun/index.htm
http://www.maricopa.gov/publichealth/services/immunizations/child/locations.aspx
http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals


https://www.azed.gov/sites/default/files/2015/02/Procedural%20Safeguards%20Rev%20%207-10-15.pdf?id=54e3b6e7aadebe0f1845df44
https://www.azed.gov/sites/default/files/2015/02/Procedural%20Safeguards%20Rev%20%207-10-15.pdf?id=54e3b6e7aadebe0f1845df44
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Educación de Individuos con Discapacidades - IDEA 
La disciplina del estudiante 

 
Cuando un estudiante está recibiendo servicios de educación especial, o está 



http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals


http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
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Entrevistas, Búsquedas y Arrestos 

 

Entrevistas 
 

Los funcionarios escolares pueden interrogar a los estudiantes sobre asuntos relacionados con la escuela 
sin limitación. Se contactará a los padres si un estudiante entrevistado está sujeto a medidas disciplinarias 
por una ofensa grave. Un estudiante puede negarse en cualquier momento a ser entrevistado por el 
Oficial de Recursos Escolares (SRO) u otro oficial de paz. 
 
Cuando se alega abuso infantil o abandono de un estudiante: 
 
Si un trabajador del Departamento de Seguridad Infantil o un oficial de paz ingresa al campus solicitando 
entrevistar a un estudiante que asiste a la escuela, se notificará al administrador de la escuela. El acceso 
a la entrevista se concederá cuando el niño a ser entrevistado sea objeto o sea hermano o viva con el 
niño objeto de una investigación por abuso o abandono. El personal del Distrito deberá cooperar con el 
trabajador de los servicios de protección infantil que investiga o con el agente del orden público. Si un 
estudiante es puesto bajo custodia temporal de acuerdo con A.R.S. 8-821, se le puede recordar al 
trabajador de servicios de protección infantil o al oficial de paz que notifique a los padres del estudiante 
sobre la custodia, pursuant to A.R.S. 8-823.  Seis (6) horas después de que la escuela haya renunciado a 
la custodia, el personal de la escuela puede responder a las consultas sobre la custodia temporal del 
niño y puede, si lo considera necesario, llamar a los padres. 
 
No se alega maltrato o abandono: 
No se presenta ningún problema de seguridad de la población estudiantil. Si un oficial del orden público 
ingresa al campus solicitando entrevistar a un estudiante que asiste a la escuela sobre un tema que no 
sea a pedido de la escuela o por abuso o abandono, se notificará al administrador de la escuela. Si el 
oficial indica que no se debe contactar a los padres porque la entrevista está relacionada con la actividad 
delictiva de los padres/tutores, el oficial de la escuela cumplirá con la solicitud. A menos que existan 

http://www.azleg.gov/viewdocument/?docName=http://www.azleg.gov/ars/8/00823.htm
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será responsable de informar a la policía local. La conducta que se considere acoso, hostigamiento o 
intimidación se abordará de acuerdo con la Política JICK según lo exige A.R.S. 15-341(A)(36). 
 
El Distrito debe notificar a los padres o tutores de cada estudiante que esté involucrado en un presunto 
delito o cualquier conducta descrita anteriormente, sujeto a los requisitos de la ley federal. 
 
Búsquedas 

Los funcionarios escolares tienen el derecho de buscar y confiscar la propiedad, incluyendo la propiedad 
escolar asignada temporalmente a los estudiantes, cuando hay razón para creer que existe algún material 
o asunto perjudicial para la salud, la seguridad y el bienestar de los estudiantes. Desnudar a un estudiante 
es demasiado intrusivo para los fines de la mayoría de las búsquedas de estudiantes y es inapropiado sin 
la aprobación expresa del consejo del Distrito Escolar. 

 

Los artículos proporcionados por el Distrito para almacenamiento (p. ej., casilleros, escritorios) o 
artículos personales se proporcionan para la comodidad del estudiante, pero siguen siendo propiedad 
de la escuela y están sujetos a su control y supervisión. Los estudiantes no tienen expectativas 
razonables de privacidad, y los casilleros, escritorios, áreas de almacenamiento, etcétera, pueden ser 
inspeccionados en cualquier momento con o sin motivo, con o sin aviso, por parte del personal de la 
escuela. 

 

Arrestos 

Cuando un oficial de paz ingresa a un campus proporcionando una orden de arresto o citación o 
expresando la intención de detener a un estudiante, el personal de la oficina deberá solicitar que el oficial 
de paz establezca una identificación adecuada, complete y firme un formulario para la firma de un oficial 
de arresto o oficial de entrevista. El personal de la escuela deberá cooperar con el oficial para ubicar al 
niño dentro de la escuela. Los funcionarios escolares pueden responder a las preguntas de los padres 
sobre el arresto o, si es necesario, pueden explicar la renuncia a la custodia por parte de la escuela y la 
ubicación del estudiante, si se sabe, al comunicarse con los padres. 

 

http://www.azleg.gov/viewdocument/?docName=http://www.azleg.gov/ars/15/00341.htm
http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
http://policy.azsba.org/asba/Z2Browser2.html?showset=allmanuals
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Medicamentos en el Campus 

 
Todos

http://www.dvusd.org/openenrollment
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Contacto de Padres 

 

Cuando un estudiante es remitido al director/designado por una infracción disciplinaria, el administrador 
tendrá una conferencia con el estudiante. El administrador puede entonces, dependiendo de las 
circunstancias, comunicarse con el padre/tutor.  Cuando un estudiante solicita que sus padres o tutores 
sean contactados por teléfono, la administración lo hará tan pronto como sea razonablemente posible. 
Si la administración no puede comunicarse con el padre/tutor en el momento de la conferencia, 
continuarán realizando la investigación de manera oportuna. 
 
Si se emite una consecuencia disciplinaria, el padre/tutor será notificado verbalmente o mediante un 
formulario de referencia por escrito. El administrador también hará todo lo posible (llamada telefónica 
y/o correo electrónico) para asegurarse de que los padres sean notificados de las suspensiones. Si hay 
una víctima, se contactará a los padres por teléfono o en persona cuando se haya identificado a la 
víctima. 
 

 

Disciplina de Pathway 
 
El objetivo de DVUSD Pathways es promover una continuidad de servicios educativos para todos los 
estudiantes. Se espera que los estudiantes de DVUSD Pathways se adhieran a las mismas políticas y 
procedimientos que los estudiantes que asisten a los campus durante el día. Sobre una revisión 
completa de las circunstancias, los estudiantes pueden recibir una advertencia / conferencia o disciplina 
hasta e incluyendo el retiro de la clase.  Los administradores ejercerán discreción al determinar las 
consecuencias y pueden asignar una consecuencia más o menos grave que la que se describe en las 
pautas de disciplina enumeradas en este manual. Si un estudiante está involucrado en un incidente que 
representa una amenaza para la seguridad de los estudiantes y el personal en un campus de DVUSD 
durante el día y es retirado de ese campus, el estudiante puede ser retirado de todas las clases en 
DVUSD Pathways. 
 
 

Propiedad Personal 

 

El Distrito Escolar Unificado de Deer Valley no asume ninguna responsabilidad por los estudiantes, por 
los artículos personales que estén perdidos, robados o dañados en la escuela o en eventos patrocinados 
por la escuela. 
 

Los artículos prohibidos en los campus del Distrito Escolar Unificado de Deer Valley incluyen, pero no se 
limitan a, patinetas, scooters, etc.  Las escuelas no los almacenarán. 
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Intervenciones de Comportamiento Positivo y Apoyos (PBIS)  
Información general 

 
PBIS es un enfoque filosófico con énfasis en el reconocimiento de estudiantes que promueven la 
interacción 

http://www.pbis.org/
http://www.azed.gov/prevention-programs/resources/
http://www.koi-education.com/
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http://www.azleg.state.az.us/FormatDocument.asp?inDoc=/ars/15/00841.htm&Title=15&DocType=ARS
http://www.azleg.state.az.us/FormatDocument.asp?inDoc=/ars/15/00841.htm&Title=15&DocType=ARS
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A.R.S. 15-342 afirma: 
11. No obstante en el título 38, capítulo 3, artículo 3.1, la junta de gobierno revisará la decisión de un 
maestro de promover a un alumno a un grado o de retener a un alumno en un grado en una escuela 
común o de aprobar o reprobar a un alumno en un curso en la escuela secundaria, en sesión ejecutiva a 
menos que un padre o tutor legal del alumno o el alumno, si está emancipado, no esté de acuerdo con 
que la revisión se lleve a cabo en una sesión ejecutiva y luego la revisión se lleve a cabo en una reunión 
abierta. 

 
Proceso para padres o tutores legales  
 
Si un padre o tutor legal decide impugnar la decisión del maestro de retener o promover a 

/PRAG
http://www.azleg.gov/viewdocument/?docName=http://www.azleg.gov/ars/15/00843.htm
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Bajo A.R.S. 15-843, el Superintendente se asegurará de que las políticas disciplinarias que impliquen el 
aislamiento de los alumnos que se quedan solos en un espacio cerrado incluyan lo siguiente: 

 
Un proceso para la notificación previa por escrito a los padres de que el aislamiento puede 
usarse para fines disciplinarios se incluye en el Paquete de inscripción o el Formulario de 
admisión del alumno. 
 
Un proceso para el consentimiento de los padres por escrito antes de que se permita el 
aislamiento a cualquier alumno en el Distrito Escolar. Las polizas proveeran una excepcion al 
consentimiento previo por escrito si el director o maestro de la escuela determina que el alumno 
presenta un dano fisico inminente a si mismo o a otros. 

https://www2.ed.gov/policy/seclucion/restraints-and-seclucion-resources.pdf
https://www2.ed.gov/policy/seclucion/restraints-and-seclucion-resources.pdf
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Un estudiante que pueda necesitar servicios o programas especiales 
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Redes Sociales 
 
Para la mayoría de los niños y adolescentes, las redes sociales son una parte esencial de sus vidas. Hay 
muchas cosas buenas acerca de las redes sociales, pero también hay muchos peligros potenciales. 
Alentamos a los padres/tutores a informarse sobre las redes sociales y ayudar a sus hijos a tomar buenas 
decisiones cuando publican algo en línea. Para obtener más información sobre las formas de mantener 
seguros a los niños mientras usan las redes sociales, visite www.commonsensemedia.org/privacy-and
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Cada comunidad depende de sus ciudadanos para mantener las 
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Los padres serán contactados y se les da la oportunidad de proporcionar información que pueda ser 
útil para el administrador en la prestación de intervenciones o consecuencias apropiadas. 
 
A petición, los padres/ tutores recibirán ejemplares redactados de todos los informes de incidentes 
o declaraciones que contienen el nombre de sus hijos cuando los resultados de incidentes en medidas 
disciplinarias en contra del estudiante. 

 
Derecho de reunión 
 
Actividades y reuniones patrocinadas por la escuela (gobierno del estudiante, de motivación, etc.) 
están programados para llevarse a cabo durante el día escolar. Además, los estudiantes tendrán la 
oportunidad de organizar y celebrar reuniones de estudiantes en tiempos razonables, que no sean 
en esas horas cuando las clases se llevan a cabo. Estas reuniones no deben material y sustancialmente 
interrumpir el funcionamiento de la escuela, poner en peligro la

oportun4
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Uso de la Fuerza Física por Parte del Personal de 

https://www.azleg.gov/ars/15/00117.htm
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El Proceso y Gestión de Amenazas 

 

Cada amenaza de violencia para otros s o auto será tomado en serio. En general, una situación de 
amenaza no se considerará que existe cuando,
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4. El administrador de la escuela o la persona designada notifica inmediatamente a la oficina del Distrito 
para las amenazas de violencia selectiva. 

5. Si hay riesgo de daño, pero claro e inminente peligro no es obvio, el administrador de la 
escuela o el designado inicia una evaluación de la amenaza mensaje dentro de un (1) día escolar 
para determinar el nivel de amenaza. Esta evaluación se completa con un equipo de seguridad en 
el campus. El proceso de consulta incluye una entrevista con el estudiante y una entrevista con los 
padres. 

6. Si el equipo del plantel evalúa la situación como una categoría 1 (sin riesgo), el administrador de la 
escuela o la persona designada proporciona un resultado de disciplina apropiada y el estudiante 
se devovera a la clase de acuerdo con ese resultado. 

7. Si el equipo del plantel evalúa la situación como una categoría 2 o 3 (mínimo riesgo moderado), el 
administrador de la escuela creará un Plan d e  S e g u r i d a d  d e l  E s t u d i a n t e  que delineará 
un plan de acción para minimizar nuevos incidentes. 

8. Una vez que se desarrolla e implementa el plan, el administrador de la escuela o su designado 
puede, a su discreción, anular los días restantes en el en el campus de reasignación o el período de 
suspensión (si los hay) y el estudiante puede regresar a clase en ese momento en virtud de lo 
dispuesto en el el plan de seguridad del estudiante. 

9. El administrador de la escuela o la persona designada reenviar todas las evaluaciones de las 
amenazas nivel 4 y 5 a la oficina del Distrito. 

 
Si el equipo de la escuela evalúa la situación como una categoría 4 o 5 (alto riesgo) y el equipo del 
campus concluye que el 
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Los Voluntarios en el Campus 
 

El voluntariado es una actividad programada y preestablecida. Cuando un voluntario expresa interés 
en trabajar en la escuela y quiere ayudar con el tipo de trabajos para los que se necesita ayuda, existen 
pautas del Distrito que deben seguirse por razones legales y de seguridad antes de que un voluntario 
comience a trabajar. A los efectos de estas directrices y procedimientos, los voluntarios se definen 
como aquellas personas que donan su tiempo en la escuela o con los estudiantes sobre una base 
regular o recurrente, o sirven como acompañantes. Los oradores invitados o los que asistan a un solo 
evento no 
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Pautas de disciplina: Grados Pre K-12 
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Pautas de disciplina: Grados Pre K-12 
 
 

 

 Consecuencia Recomendado 

Infracción Definición Mínimo Máximo 

Dispositivo de fumar 
electrónico (Vaping) 

Posesión o uso de cualquier dispositivo 
electrónico, cuyo uso pueda parecerse a 
fumar, que se puede usar para administrar 
una dosis inhalada de nicotina u otras 
sustancias al usuario. El dispositivo 
electrónico para fumar incluye cualquier 
dispositivo electrónico para fumar, ya sea 
fabricado, distribuido, comercializado o 
vendido como un cigarrillo electrónic, 
cigarro electrónico, pipa electrónica, 
cachimba electrónica, pluma vape o 
cualquier otro nombre o descriptor de 
producto. Esta categoría incluye la 
posesión de cualquier componente, pieza o 
accesorio de un dispositivo electrónico para 
fumar NOTA: la posesión de productos de 
tabaco en terrenos de escuelas públicas, 
charter o privadas K-12, edificios, 
estacionamientos, campos de juego y 
vehículos, y en eventos patrocinados por la 
escuela fuera del campus, es una ofensa 
criminal de poca importancia. La infracción 
"menor" se castiga con una multa de hasta 
$ 300 (A.R.S. 36-798) 
 
 
 
 
 
 

3 días de suspensión   10 días de 
suspensión   

Escaparse / Fugado de la 
escuela 

Abandonar un área asignada sin permiso o 
conocimiento del personal. 

Conferencia de padres, 
/estudiante, 
/administrativo 

3 días de suspensión   

Puesta en peligro Creando imprudente o intencionalmente un 
riesgo de daño, o daño inminente a otra 
persona. Las consecuencias dependen de la 
gravedad de daño. 

1 día de suspensión Expulsión 

*La  Extorsión Es el acto de obtener o tratar de obtener 
bienes o servicios, de otra persona por 
medio de una amenaza para hacer 
cualquiera de lo siguiente: (1) causar daño 
físico; (2) provocar daños a

 

http://www.azleg.state.az.us/FormatDocument.asp?inDoc=/ars/36/00798.htm&Title=36&DocType=ARS
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Pautas de disciplina: Grados Pre K-12 
 
 

 

 Consecuencia Recomendado 

Infracción Definición Mínimo Máximo 

Salir de la campus del 
escuela sin permiso 

Salir de la escuela durante el horario escolar 
regular sin permiso. 

Padre/estudiante/ 
administrativos 
coferencia 

3 días de suspensión 

Mintiendo Hacer una declaración falsa con la intención 
de engañar. 

Conferencia 5 días de suspensión 

Violación de la marihuana 
(venta o distribución) 

La venta o distribución de marihuana como 
se define a continuación 

10 días de suspensión Expulsión 

Violación de la marihuana 
(uso, posesión, bajo la 
influencia) 

Posesión o uso de marihuana o sustancias 
representadas como marihuana.  Esto 
incluye estar bajo la influencia en la escuela, 
eventos patrocinados por la escuela y en el 
transporte patrocinado por la escuela.  El 
término marihuana incluye la marihuana en 
cualquier forma, como vegetal, comestible, 
aceite o cera. 

5 días de suspensión Expulsión 

Actos de agresiones Menor El 
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Pautas de disciplina: Grados Pre K-12 
 
 

 

 Consecuencia Recomendado 

Infracción Definición Mínimo Máximo 

Pornografía El uso, posesión o distribución de fotografías, 
videos, dispositivos o imágenes electrónicas 
que ofenden o perturban el entorno 
educativo. 

Conferencia Expulsión 

Exhibición pública 
de afecto 

Besar, abrazar, acariciar o tocar en público. Advertencia 3 días de suspensión 

Imprudencia la conducta intencional, imprudente que 
pueda representar un riesgo de seguridad o la 
salud de los demás. 

Conferencia La suspensión de 
largo plazo 

Robo Tomar, o intentar tomar, cualquier propiedad 
de otra persona, en contra de su voluntad. 
La amenaza o utiliza la fuerza contra 
cualquier ot r a persona con la intención de 
obligarla a l a entrega de bienes, o para 

prevenir la resistencia a dicha persona. (ARS 

13-1902) 

5 días de suspensión/ 
Restitución 

Expulsión/ 
Restitución 

Política de la escuela, 
otra infracción de 

Es un incidente que no puede ser clasificado 
en una de las otras categorías, pero sí 
involucra a la escuela, o es un evento 
patrocinado y transportado por la escuela. 

Conferencia La suspensión de 
largo plazo 

Amenaza a la escuela, 
Otros 

Un incidente que no puede ser clasificado en 
una de las otras categorías, pero sí implican 
una amenaza a la escuela. Esto incluye 
amenazas de muerte. 

Mediación Expulsión 

*Abuso sexual o 
conducta sexual con 
un menor de edad 

Para la definición de abuso sexual, consulte  
ARS  13-1404uso

1404uso

 

1404uso1404usoconducta
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Pautas de disciplina: Grados Pre K-12 
 
 

 

 Consecuencia Recomendado 

Infracción Definición Mínimo Máximo 

Tecnología, Otros El mal uso de un teléfono celular, 
buscapersonas, reproductor de medios 
electrónicos o cualquier otro elemento, ya 
sea que funcionen o no funcionen. 

Conferencia 5 días de 
suspensión 

Robo Tomar la propiedad que pertenece a otro sin 
confrontación personal, amenaza, violencia o 
daño corporal. El robo no incluye la 
confiscación por las autoridades escolares de 
la propiedad no permitidos en la 



http://www.azleg.state.az.us/FormatDocument.asp?inDoc=/ars/13/03101.htm&Title=13&DocType=ARS
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Glosario de los Consecuencias  

 
 

 

Debido a que algunas consecuencias se aplican a ciertos problemas y no a otros, no es posible enumerar 
las opciones disciplinarias en un orden estricto de la progresión de menos a más seria. Sin embargo, el enfoque 
del Distrito a la disciplina del estudiante es de naturaleza progresiva, y este glosario se organiza en general a 
presentar consecuencias de la mala conducta en orden de gravedad. 

 
Conferencia 
Un maestro o administrador hablará con el estudiante sobre el comportamiento esperado y las consecuencias 
de la mala conducta. 
 
Participación de los padres 
Un maestro o administrador discutirán el comportamiento del estudiante con el padre/ tutor, y pediran la 
cooperación en la creación de un cambio de comportamiento positivo. 
 
La pérdida de privilegios 
Cualquier privilegio del que se abusa puede ser revocada, a la espera de un cambio
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Termino Largo de Suspencion Audiencia 
Una suspensión a largo plazo es una perdida del privilegio de asistir a la escuela que excede de diez días escolares 
en duración y se extiende por un período de tiempo especificado. 
 

Suspensión de la escuela (a largo plazo) 
Por recomendación de la administración, un oficial de audiencia puede negar todos los privilegios de la escuela 
a un estudiante por un período de once días o más. 
 

Expulsión 
Por recomendación de un oficial de 

 


